
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Por cuanto el Honorable Concejo Municipal 
Ha sancionado la siguiente: 

ORDENANZA MUNICIPAL No 138/2013 

Sr. José Félix Quiroz Tapia 

PRESIDENTE a.i. DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL 
DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA 

El Oficio "S.G. OF. N" 953/2013, de fecha 03/06/2013, recibido en Secretaría del 
Conn•jo Municipal el 10/06/201], por el que en cumpli m iento al Artículo 12°, 
:\umcral 4) de b 1 .cv de !Vlunicipalidades No 2028, se remitió a conocimiento y 
considt'rdci(m dc'l l !,111\Hdblc' Conet'ío f\ 1 unícipal de Santa Cruz de la Sierra, c'l 
"PROYECTO DE ORDENANZA MUNICIPAL SOBRE REGULARIZACIÓN DEL 
DERECHO PROPIETARIO MUNICIPAL REFERENTE A LOS TERRENOS DE 
USO PUBLICO, U BICADOS EN EL LADO NORTE DE LA MANZANA No.-23-DE 
LA UNIDAD VECINAL No.-65. 

CONSIDERANDO: 

Que, el Artícu lo 302° de la Constitución Pohtica del Estado se refiere a las 
Competencias exclusivas de los Gobiernos Municipales Autónomos, cuya 
nonnatívd, en su Numeral 6) establece que tienen competencias para la " Elaboración 

de PldiWS de· Ordenamiento Territorial y de Uso de Suelos, en coordinación con los 
planes del nivel central del Estado, departamentales e indígenas" ; más adPlante, en su 
N unwral 28, estipula : ;¡Disel'1ar, construir, equipar y mantener l a  infraestructura y 
ubras de intcré's público y bienes de dominio municipal, dentTo de su jurisdicción 
territorial". Por otra pc1rte, el Numeral42), se refiere a la "Planificación del desarrollo 
municipal en concordancia con la planificación departamental y nacional". 

Qut't la Ley N° 2028 de Municipalidades/ en su Artículo 12°1 establece: "El Concejo 
\lunicipc�l es la mciAÍni<l Juturidad del Gobierno Muni c ipal ; constituye el órgano 
rqHl'Sl'nlr�tivo, delilwrantt\ normativo y fiscalizador de la ges tión municipal, siendo 
sus alTibudoncs lc1s siguit'ntcs: ( - . .  ) Numeral4) Dictar y Aprobar Ordenanzas como 
normas gencrd ks del M unic ipio y Resoluciones de orden interno y administrativo 
del propio Concejo". 

Qm', es dv compl'lcJKÍa del Gobierno J'vfunicipal cumplir y hacer cumplir las normas 
n,Kionaks \ municipales de uso de suelo. 

Quc, es rcsponsdbilidcHl del Gobierno Municipal elaborar y ejecutar planes, proyectos 
\ t•strdll'gias para d desarrollo urbano, a travé•s de instrumentos técnicos normativos 
'1 \tl l-df,ícter de orden público. 

Quv, la Ley N° 2028 de Municipalidades, en su Artículo 85°, establece, taxativamente, 
que los bienes de dominio público corresponden al Gobierno Municipal y son 
clqucllos destinados a l uso irrestriclo por parte de la comunidad; son inalienables, 
imprescriptibles e ínc�mbargables. Comprenden, enb·c otros, las cal l es, aceras, 
cordones, avenidas y demás vías de b·ánsito; las plazas, parques y otras áreas verdes y 
cspdcíos destinados al esparcimiento colectivo y d l a  preservación del patrimonio 
ndtural y forman pc1rtc de los Bienes Municipales . 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

l)llt', el Art. 129 dL' la Lt•y 202H, sei'lala que las áreas verdes, deportivas y de 

cquip.u11il'nto, pc�rqucs, pl<1zas y aires municipales, existentes con anterioridad a Id 
.lproh,Kión dt• l<1 presL'ntL' k•y, bajo ningún motivo, serán sujetos a cambio de uso de 
.... uclt), siendo nula cuc1lquier altL'ración o decisión con traria, bajo responsabilidad p<Hé1 
lu� l ontrd\ cntores. 

(]uL', el Art. 132 de la Ley No. 2028, detcnnina que los Gobiernos Municipales están 
exentos de todo pago por inscripción y registro de sus bienes en las oficinas de 
Den•chos Rt'alcs. 

C?uc, el Art. 34, pánafo I, de la Ley N° 031 - Ley Marco de Autonomías y 
Descentralización " , \ndn:'-s lb<íi"lc/', scJ"lala quL' L'l Concejo Municipal tiene facultad 
legislativa L'n el <lmbitt) dt' sus compl'tl'ncias. 

Que, t'l Artículo 94°, Parágrafo III) de la Ley N° 031 - Ley Marco de Autonomías y 
Descentralización "Andrcc:; Ibcí.ñe/', establece que: "De acuerdo a la competencia 
l'xclusi\ a del \:u mer al 6) del Parágrafo J), Artículo 302° de la Constitución Politica dl'l 

Cs te1 do, los Gobier nos 1\ I unicipa les Autónomos tienen lc1s siguientes competencias 

exclusivas: l. Dise!'lar el Plan de Ordcnmnicnto Tl'rrÍtoríal Municipal, de acuerdo e1 los 
lin('amientos l'Stablecidos en el f-Jian Nacional de Ordl'namicnto Tt�rritorial y l'n 
� tlordindción ron el Gobiernu Departamental y las Autonomws Indígena Originario 

(am¡:x·�in,l'>, 2. Discnar) ejecutar en el marco de la política general de uso de suelos, 

l'l Pl<�n de L<;o de Suelos dt>l t\1unicipio en coordinación con l'l Gobierno 
Dq1cnlanwntal y lc1s Auttlnomías Indígena Originario Campesinas". 

Que, lo'> Artículos 6° y 7° de la Ley N° 2372 y el Reglamento de la Ley de 
Regularización del Derecho Propietario Urbano, esta blecen que los Gobiernos 
Municipales están obligados a inscribir el derecho propietario de sus predios, ante 
Derechos Reales, y [d., Le\'es que declaran la propiedad l\l unicipal , constituyl'ndo 

Litull) r.;ufiL il'nte, originario, para su inscripl Í(H'l de ph•no derecho, sin requnir 

inform<Kwn \ dncunwnL,lL ion c1dicion<1l. 

Qut', L'l Reglamento de la Ley de Regularización del Derecho Propietario Urbano 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 27864, l'n c:;u título\'!) Disposiciones Finales, 
(_ uMta (rq�i...,trtl de PwpÍL'dddes ;-..rtmicipalcs), dispone que para proccdL'r al regis lTo 
dt· propiedades municipall's, ante Derechos Reales, can•ntcs de antecedentes 

dorninic1lcs, debe emitirse Ordenanza Municipal en aplice1ción al Artículo 85° de la 
Ley N° 2028 y el Articulo 6° de la Ley N° 2372. 

Dt• ntw lddn, el Art. 41 del referido Reglamento reza: Se hall.m dentro dl'l concl'pto de 
Mv.t<., de pwpiL•dad municipdl lodas aquellas que rorrespundc1n por ley o acto jurídico 

d [n..., W'bJL'rno<; municip,1le� y lus currespond.ienles a aportes obligatorios, vías, áreas 
dl' equip,1mienlo urbano : otra� prc\'Í<..,tas en las lt.•ycs vigentes. 

Qm•, la Disposición Transitoria de la Ley No. 247, en su Artículo 6°, reza: Los 

tr,1miles Miminislrativos y los pnKl'Sos judiciales de regularización del derecho de 

propiedad sobre un bil'n inmueble urbano iniciados y sustanciados en el marco de la 
Lv\ N" 2�72 dl' Regulmi/ación del Derecho Propietario Urbano, de 22 de Mdyo de 

2002, 1,1 Le\' N" 2717 dl' \ lodi ficaciones a la Le\· N(' 2572 de Regularización del Derecho 
l'mpll'tdno Lrba1w. dl' 2fi de \la: o de 2004 y l'l D('crelo Supremo Rq�lamcntario �' 
27Hh4 de 2h dl' \.m il•mbrc de 2004, deberán continuar hasta su conclusión con la 
normativa que se venía sustanciando la causa, en el plazo improrrogable de dos (2) 
anos a partir de la promulgación de la presente Ley. 

Que, la Ley de Inscripción de Derechos Reales, de fecha 24 de diciembre de 2004, e� \ 

. 

su Artículo Primero, acápitc inicial, con rel ación al derecho real sobre inmuebles, 6. I,J/ 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

c�Lablecc lo siguiente: "Ningún Derecho Real sobre inmuebles, surtirá efecto si no se 
hiciere público en la forma prescrita en esta Ley. Ln publicidad se adquiere por 
medio de la inscripción del Titulo de que procede el derecho, en el respecti\'l) rcgisb·o 
dl' los DL'fl'l hus Re<�]c<;". 

Que, el Código Civil, en su Artículo 1.538°, Inciso I), determina: "Ningún derecho 
real sobre inmueble surte efectos contra terceros sino desde el momento en que se 
hace público". De igual forma, el Inciso fl) eslahlc'cc que: "La publicidad se adquiere 
nwdiM'llc Id inscripcü)n del tih1lo quP origina L'l derecho en el Regisb·o de Derechoc.; 
Rl'<lll's". 

Que, l'l Plan de Ordenamiento Territorial (PLOT), en su Articulo 9° (Objetivos del 
Plan de Ordt•namicnto TL'rritorial, Numeral �) determina consolidar los espacios 
públicos y ArL1culu 17° (Objetivos f:.specíficos del Plan Director, ·umcral 2) formulc1 
tomo uno dl' los objL'Lin)s específicos el de gar<mtizar para la ciudad los suficicnle'> 
l"-.pdl Ít>'> publicos pMd el l'quipamil•nto social. 

Que, cursa Informe Técnico Legal TAES No. 009/2013, de fecha 06 de mayo de 2013, 
rl'fcrcnle a lc1 Regular ización del dcrl•cho Propietario dl' Terrenos Municipales, 
Lhicc1do t.•n la /ona Norll', Distrito No.- 5 UV. 65, �:1z .. 23, Mz. Equip, con una superficie 
ll)ldl de 6.001,32 m2. Emitido por la Arq. Carola Lino Vargas, y la Abog. Celia 
Dávila Antezana Dpto.de Tierras y Áreas de Equipamiento Social, en el cual 
concluye lo siguiente: 

Terreno 1: 1.622,52.-m2.- ..'\.n'il Vl'rde, \1/cl. 2'J, 
Terreno 2: 2.532,50 m2.- Eqmpc1miento Primario, Ivfn1. Equipamiento Primario. 
Terreno 3: 1.846,30 m2.- CallL•, Unidad \'ecinc1l 65. 

Que, la necesidad dv r:wrfecciunar el derecho propietario mediante un instrumento 
ll'g,1l L'!'> inmincnll' parc1 poder cfcclu<U la corrcspondiL•nte dcft.•nsd lc•gal de estos 
ll'ITt'nos que son objvto pcrmanenlt' de intento de enajenación por parte de terceras 
pcrc.;Lmds, tlubv<> pri•.tdt)!'> y otras instiluLiones. 

POR TANTO: 

LI f-lonm'c1bk ComPjo \lunrcipal en uso de sus específicas atribuciones, conferidas por 
!,1 CnnsliluciL'ln Polílicd del Eslc1do, Ley de l\1unicipalidadcc; y demás normas en 
\'igencicJ dict<:� 1,1 siguiente: 

O R D E N A N ZA 

Artículo Primero.- St• DECLARA C00.10 BIEN DE DOf\liNIO PL'BUCO MUNlClPAL 
la superficit•s de 6.001,32 M2., ubicado en la Zona Norte, Distrito l\lunicipal No. 5, 
L'.\. 65, �17,\ 2J,y \1/a. Equip,m1 icnto PrimMio, de la Ciudad de Santd Cruz de !,1 
�Íl'l'l'<l, dL· cl�ut•rdl) a lus límites, colindancias qut' a nmtinuadón se detallan: 

ÁREA VERDE: LIMITT:cS Y COLINDANCIAS 

NO RTF :Colinda con l\lz.2� midt> 67.09 m 

FS n: :ColinJd con e<llll' s/n en linea curva mide 80.20 m 

OESTE :Colinda con �{;.2� c>n linea quebrada mide 
2.08+ 1.52m+10.33m+31.15m 

PUNTO 
\'1 

\'2 

COORDENADAS WGS-84 

COORDENADAS X 
-+K1792.67 

-181859.�8 

COORDENADAS Y 
8037868.55 

8037875.67 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

V3 
V-t 
\S 
\'6 

TERRENO 2 

-tR 1796.53 

-+81794.58 

481796.09 

-+81802.75 

8037830.36 

8037831.09 

8037831.18 

8037839.08 

l- 1 Tl'ITL'no 2 eslá ubicado en el D.l\L \Jo S, Zona norte, U.V. 65, i\Iz. Equip. y tiene una 
..,u perficil' dl' 2.5�2,50 rn2. 

Á RI.cA DE EQUIPAMIENTO: LÍMITES Y COLIN DANCIAS 

'\.OR 1'1:_; :ColindaL·on \Lr..Equip. mide 25.25 m 

L'--J l ¡: :Colinde1 con \1/. r:. l'n linea quebrada 
SL R :Colinda con \1/. !·. L'n lim'a quebrada 
OCSl E :Colinda con calle c;j n en lim'<1 curva 

midL' 24.03 m+60.83m+8.51 m 

mide 55.H::?.m+ 26.23m+20.05m 

mide 78.02m 

PU NTO 

VI 
\'2 

\'-t 

\'5 

\h 

\ 7 

\ 8 

TERRENO 3 

COORDENADAS WGS-84 

COO R DE N AD AS X 
"l81820.:H 

-l8!87-l.'"\7 

481899 .-l-6 
-t81 H80 .88 
-!-81Ll2i:UB 

-+8 l Y21.88 

-1-81866.�8 

..1818-tO. '>8 

COORDENADAS Y 
8037822.68 

8037878.65 

8037879.42 

803 786-t .1 9 

8037826.19 

8037820.69 

8037826.69 

8CJ:)7823.19 

El f"L'ITL'no ) e�lá ubicado en el D.I\1. No 5, Zona norte, U.V. 65, enh·e Mz.23 y Mi'. 
Equip. y tit'nl' una superficie de 1.8-1-6,30 m2. 

ÁREA DE EQUIPAMIENTO: LIMITES Y COLINDANCIAS 

\JORTE 

F:--,rt" 
'-:>L.JR 

or�IF 

PUNTO 
\'1 

V2 

V� 

\'-t 

\'S 
\'h 

\'7 

\8 

\ lJ 

:Colindé1 con arca verde en linea quebrada 
m+ 7.28m+ 12.79m+l21.60m, en lírwa curva. 
:Colinde� con Equip. primario en li1wa curva 
:Colinda con call e en lilwa quebradc1 
m.+2.:t�m+ ¡-;_OOrn+��.K2m+ l3.:20m+2-t.05m 

:Culind,1 l on avenida ¡.w ri nwtral 

COORDENADAS WGS-84 

mide 23.53 

mide 76.92 m 
m id e 29 .RO 

mide 7.53m 

COORDENADAS X COORDENADAS Y 
-1-81719.1 o 8037848.]3 

-±8177>8.3-1- 8037834.58 

4Rl7.J5.l9 8037832.1 o 

-+8 1757.99 8037832.22 

-+81859.?·9 8037875.67 

..181875.00 80:17877.29 

-1-8182,\L)� 8037825.06 

-1-h 17Y-l-.l -1- f\()'J,782-1-.30 

..181 79-1-.29 8037821.98 

\'lO -t817R2.15 8037817.38 

VII .J8 17 48. 9b 8037823.89 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

\' 12 
\'!\ 

4017::;6.29 
4817lb.i9 

8037827.60 
803784 l. 1 o 

Artículo Segundo.- La presente ORDENANZA MUNICIPAL, como el ínsb·umcnto 
lq�dl suficicnll' c¡ue Jedara Bien de Dom inio Público y constíhtye título suficiente 
�.)rigincni\) pM.1 '->LI ínscrípciun de plL•no derecho como BIENES MUNICIPALES, sin 
n•qut•rír informtlcíL'n• n docun1 ental íón adicional, por lo tanto se ordena su inscripción 
cllÜV Dl'l'l'Cho Rl'cllt'�, L'l1llfl1rn1l' cll Art. 6 dL' la Ley í\:o.-2372. 

Articu_lo Tercero.- Lo'> piemos dt• ubicacion ) uso de Suelo forman ¡1artc integrante de 
Id pn''>('l1ll' Ordcn,111/d \lunicipctl. 

Artículo Cuarto.- L1 LOI1S\)Iidacion de un Bien dl• Dominio l\.lunicipal e ínscripcion 
como BlE:\ l;\.\lLEBLE \!L'.\JICIP..-\L, nn comprome te pago de indemnización alguna 
por pMtc del GOBJ [R :"-JO i\IUt\lCIPAL, ya que estas áreas corresponden al porcentaje 
dt• n�sión a título grahlito que deberían haber cedido los urbanizadores a favor de la 
municipttliddd y son árvas consolidadas con el transntrso del tiempo y pleno uso y 
disfrute de los habitantes. 

Artículo Quinto.- El Ejecutivo i\. 1unicipal queda encargado del cumplimiento de lo 
prl''>t'IÜ<' Ordt•n.m/a \lunicipdl, quedando facultMlo de emilir las disposiciones 

clli m mi'>lrali\ <1� l nrrcspond ientes para su cumplimiento de la presente Ordenanza. 

POR TANTO, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ordenanza Municipal. 
Santa Cruz de la Sierra, 22 de noviembre de 2013. 

-----

� lng. Percy Femándl'7 Añe" 
H. ALCALDE M U NICIPAL 

DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA 

---
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